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Época: Décima Época  
Registro: 2017764  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 85/2018 (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA SOLICITAR LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. LAS JUNTAS DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ESTÁN IMPEDIDAS PARA ANALIZARLA DE OFICIO. 

 
De acuerdo con el artículo 519, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, la acción para solicitar la 
ejecución de los laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y de los convenios celebrados ante ellas 
prescribe en el plazo de 2 años, contado a partir del día siguiente al en que aquél hubiera quedado 
notificado. En ese sentido, si bien la prescripción de la acción se actualiza por el solo transcurso del 
tiempo y la inactividad del demandante, lo cierto es que no opera de pleno derecho; consecuentemente, 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje están impedidas para analizar de oficio su prescripción, pues al 
tratarse de una defensa mediante la cual el demandado se libera de la obligación de cumplir la condena 
impuesta, se requiere que haga valer esa figura, exponiendo en términos de la jurisprudencia 2a./J. 
48/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los elementos necesarios para 
que pueda analizarse, tales como el momento a partir del cual se originó el derecho de la contraparte 
para hacer valer la acción, así como la fecha en que concluyó el plazo, lo que garantiza que el actor tenga 
oportunidad de controvertir dichas manifestaciones. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017733  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/40 L (10a.)  
 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. SON APLICABLES A TODOS LOS TRABAJADORES 
DE BASE DE LA DEPENDENCIA DE QUE SE TRATE, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE 
ENCUENTREN AFILIADOS O NO AL SINDICATO MAYORITARIO. 

 
De conformidad con los derechos a la igualdad y a la libertad sindical reconocidos por los artículos 1o. y 
123, apartado "B", fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
respectivamente, y de la interpretación sistemática de los artículos 67, 69, 70, 87 y 88 de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, se concluye que dada la finalidad de las condiciones generales 
de trabajo de regular los términos de la relación laboral, su aplicación no se constriñe exclusivamente a 
los trabajadores que formen parte de la agrupación sindical con la que aquéllas se celebraron, sino que 
debe extenderse a todos los trabajadores de base que laboren en la dependencia de que se trate; en 
atención al derecho a la libertad sindical que prevé, incluso, el del trabajador a no afiliarse a algún 
sindicato, así como al derecho a la igualdad del que gozan todos los empleados que se encuentran en 
una misma situación, es decir, que desempeñan funciones de base para una dependencia al amparo de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, y al de disfrutar y obligarse a las prerrogativas 
establecidas por el titular de la dependencia, con la opinión del sindicato correspondiente, en las  
condiciones generales de trabajo. Cabe resaltar que en caso de que las condiciones aludidas contengan 
alguna disposición que restrinja su aplicación a los trabajadores de base, a que se encuentren afiliados 
únicamente al sindicato mayoritario para gozar de los beneficios y prerrogativas contenidos en ese 
ordenamiento legal, debe inaplicarse, toda vez que contraviene el derecho a la libertad sindical citado. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017731  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.III.C. J/40 C (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SE SURTE EN FAVOR 
DEL JUEZ ELEGIDO POR EL TENEDOR DEL TÍTULO, DE ENTRE LOS LUGARES SEÑALADOS –
IDENTIFICADOS Y UBICADOS DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL–, PARA REQUERIR 
JUDICIALMENTE AL DEUDOR O PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CAMBIARIA DE 
ACUERDO CON LA PRELACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1104 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 

 
De la interpretación gramatical y sistemática del precepto referido, se advierten los elementos para 
determinar cuál es el Juez competente por razón de territorio, cuando no se configura la sumisión expresa 
consignada en el artículo 1093 del Código de Comercio, a saber: a) Debe estarse al supuesto normativo 
contemplado en alguna de sus tres fracciones, en el orden de preferencia en el que se encuentran 
establecidas, es decir, en el caso de configurarse la hipótesis prevista en su fracción I, automáticamente 
quedan descartadas las diversas contempladas en las fracciones II y III; b) De acuerdo con la fracción I 
del numeral en cuestión, debe observarse si se designó algún lugar específico para requerir judicialmente 
al suscriptor; c) Conforme a la fracción II, en la hipótesis de no haberse pactado el lugar donde sería 
exigido judicialmente el pago, será competente el Juez del lugar señalado para el cumplimiento de la 
obligación; y d) Sólo en el caso de no haberse establecido algún lugar para requerir judicialmente el pago, 
ni para el cumplimiento de la obligación cambiaria, será competente el Juez con jurisdicción en el domicilio 
del suscriptor, y en el supuesto de tener varios, el que elija el actor; empero, en la hipótesis de que se 
hubiere designado más de un lugar para requerir judicialmente al deudor (fracción I del artículo 1104 
citado), o para el cumplimiento de la obligación cambiaria (fracción II del propio artículo), deberá estarse 
al numeral 77, segundo párrafo, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (que resulta 
aplicable a los pagarés, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 174 de la propia legislación), 
conforme al cual, si se consignan varios lugares para el pago, se entenderá que el tenedor podrá exigirlo 
en cualquiera de los lugares señalados. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 31 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 h

tt
p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2017728  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A. J/19 (10a.)  
 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. TEST DE RACIONALIDAD QUE PROCEDE APLICAR PARA 
EL ESTUDIO DE LOS DATOS DE PRUEBA, A PARTIR DE LOS CUALES PUEDE ESTABLECERSE 
QUE SE HA COMETIDO UN HECHO IMPUTADO COMO DELITO [MODIFICACIÓN DE LA TESIS 
XVII.1o.P.A.31 P (10a.)]. 

 
Este Tribunal Colegiado de Circuito, en la tesis aislada XVII.1o.P.A.31 P (10a.), estableció el test de 
racionalidad que procede aplicar por el tribunal de amparo, en relación con los antecedentes de 
investigación como canon de control de la legalidad del auto de vinculación a proceso. Ahora bien, una 
nueva reflexión sobre el tema, lleva a este órgano jurisdiccional a modificar dicho criterio, para ahora 
definir el test que procede aplicar para el estudio de los datos de prueba a partir de los cuales puede 
establecerse que se ha cometido un hecho imputado como delito, el cual tiene como objetivo diferenciar 
el nivel de exigencia probatoria que es aplicable en las resoluciones susceptibles de ser dictadas en la 
audiencia inicial, frente a la sentencia definitiva dictada en el juicio oral. En la premisa fáctica se requiere 
para la aceptación o rechazo de una teoría: a) Una hipótesis (teoría del caso): Es una proposición que 
tiene como sustento un hecho captado por medio de los sentidos. b) Los enunciados que integran la 
hipótesis; razonamientos con cierta probabilidad o verosimilitud. c) La verificabilidad de los enunciados, 
mediante la existencia de datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señala como 
delito y la probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en su comisión y, la valoración debe ser 
racional, es decir, aquella que en su práctica emplea elementos o reglas racionales, lógicas, máximas de 
experiencia, método científico y pensar reflexivo, para valorar e interpretar los resultados de la aportación 
de datos de prueba en conjunción con lo alegado para determinar qué puede dar o considerar como 
probado, que en última instancia no es más que evaluar el grado de probabilidad, con fundamento en los 
medios disponibles, si puede considerarse como verdadera una hipótesis sobre los hechos. d) La 
aceptación o rechazo de la hipótesis, mediante la argumentación de la hipótesis aceptada y la refutación, 
por contrastabilidad, de la rechazada. La aceptabilidad de una hipótesis es un juicio sobre su confirmación 
y no refutación. Una vez confirmada debe someterse aún a la refutación examinando los posibles hechos 
que -de existir- invalidarán o reducirán el grado de probabilidad de la hipótesis, es decir, el Juez contrasta 
unas afirmaciones -hipótesis- poniendo a prueba su valor explicativo. Una hipótesis se considera 
confirmada por un dato o medio de prueba si existe un nexo causal o lógico entre ambas, de modo que 
se configure una razón para su aceptación. La confirmación corresponde a una inferencia en virtud de la 
cual, a partir de unos datos de prueba y de una regla que conecta a esos datos de prueba con la hipótesis, 
se concluye aceptando la veracidad de esta última. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017724  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.C. J/71 C (10a.)  
 
ACCIONES COLECTIVAS. EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO ES IMPROCEDENTE, POR REGLA 
GENERAL, CONTRA LAS DECISIONES JUDICIALES DICTADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, QUE ADMITAN, ORDENEN EL DESAHOGO O DESECHEN PRUEBAS QUE, POR SÍ 
SOLAS, NO AFECTEN DERECHOS SUSTANTIVOS. 

 
Conforme al artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo indirecto procede sólo 
contra actos en el juicio que sean de imposible reparación, los que han sido definidos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación como aquellos que afectan derechos sustantivos, tales como la vida, las 
propiedades, las posesiones, la libertad, etcétera, por ende, las resoluciones que en definitiva admitan o 
desechen pruebas, que por sí solas no afectan tales derechos, no son impugnables en la vía indirecta al 
actualizarse la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el artículo 
107, fracción V, interpretada a contrario sensu, ambos de la Ley de Amparo; porque la afectación que 
producen no es actual, sino que depende de que trasciendan al sentido de la sentencia definitiva que se 
dicte en esa clase de juicios. Sin que el solo hecho de que la acción colectiva haya sido elevada a rango 
constitucional y tenga como fin la protección de derechos patrimoniales, incida para considerarlas como 
infracciones procesales que afecten derechos sustantivos, pues la determinación judicial de admisión o 
desechamiento de las pruebas ofrecidas por las partes no afecta, por sí sola, tales aspectos, sino que sus 
consecuencias son de índole formal, independiente a la naturaleza de la acción colectiva ejercitada. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017723  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.C. J/70 C (10a.)  
 
ACCIONES COLECTIVAS. CONTRA EL AUTO QUE ORDENA NOTIFICAR SU ADMISIÓN A LOS 
INTEGRANTES DE LA COLECTIVIDAD, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

 
El acuerdo que admite a trámite una acción colectiva y ordena al promovente una determinada forma de 
notificación a los integrantes de la colectividad, constituye un acto formal o adjetivo que no vulnera, por 
sí mismo, derechos sustantivos de las partes, porque sólo incide en el conocimiento del inicio del 
procedimiento colectivo; por tanto, el juicio de amparo indirecto es improcedente en su contra, en términos 
del artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 107, fracción V, interpretado a contrario sensu, 
ambos de la Ley de Amparo. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017722  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 32/2018 (10a.)  
 
ACCIÓN PAULIANA DERIVADA DE UN PROCEDIMIENTO LABORAL POR DESPIDO 
INJUSTIFICADO. PARA SU PROCEDENCIA ES INNECESARIA LA EXISTENCIA DE UN LAUDO 
CONDENATORIO FIRME QUE DECLARE EL DERECHO DEL ACREEDOR (LEGISLACIONES DE 
LOS ESTADOS DE TLAXCALA Y CAMPECHE). 

 
La acción pauliana regulada en los Códigos Civiles de los Estados de Tlaxcala y Campeche, constituye 
un medio de defensa que puede ejercer el acreedor en contra del deudor, para que se decrete la nulidad 
de un acto jurídico o la ineficiencia de una enajenación, y en consecuencia, reconstruir el patrimonio del 
deudor para que salga de la insolvencia en que se encuentra fraudulentamente y en perjuicio del acreedor, 
esto, para hacer frente a una obligación de pago contraída previamente con el último de los mencionados. 
Ahora bien, para efectos de la procedencia de dicha acción, cuando tiene como antecedente un 
procedimiento laboral por despido injustificado, basta con que se demuestre que el deudor realizó actos 
en perjuicio del acreedor, que tenga como consecuencia la insolvencia del primero de los mencionados y 
que el crédito en virtud del cual se intenta la acción, derivado de la existencia de un laudo condenatorio, 
sea anterior a dicho acto. Esto, bajo el entendido de que un laudo emitido en un procedimiento laboral no 
pierde la fuerza de resolución judicial, por el simple hecho de que esté pendiente de dictarse sentencia 
en el juicio de amparo promovido contra dicho laudo; ello en virtud de que se trata de un medio 
extraordinario de defensa que no resta eficacia al fallo emitido por la autoridad del trabajo, el cual resulta 
ejecutable al ser la consecuencia lógica jurídica de una determinación que permite hacer efectivo lo 
logrado por el vencedor en esa instancia, aunado a que no sería factible considerar al juicio de amparo 
como herramienta para desvirtuar la eficacia de los derechos económicos emanados de un laudo 
condenatorio. Consecuentemente, para efectos de la procedencia de la acción pauliana que tuvo como 
antecedente un procedimiento laboral por despido injustificado, no es necesario un fallo firme o 
ejecutoriado que reconozca expresamente el crédito del acreedor, siendo suficiente la existencia de un 
primer laudo condenatorio. 
 
PRIMERA SALA 
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